
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día 25 de enero de 

2024, siendo las cinco de la tarde (5:00 PM) venció el término de ejecutoria del auto 

anterior. 

 

DÍAS HÁBILES: 23, 24 y 25 de enero de 2024 

DÍAS INHÁBILES: Sin días inhábiles  

 

Oportunamente el apoderado judicial de la parte demandante presentó recurso de 

Apelación en contra de la anterior decisión. Pasa el expediente al Despacho de la 

Señora Juez para que provea. 

 

Armenia Quindío, 26 de enero de 2023. 

 

LINA MILENA GALEANO RIOS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia, Quindío, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2023-00120-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, y en atención a lo señalado en el numeral 

1º del Art. 321 del C.G. del Proceso, es procedente acceder a la impugnación del auto 

anterior, razón por la cual, y en el efecto SUSPENSIVO (inciso 4º del Art. 90 del C. G. 

del P.) se concede el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en contra del auto proferido el diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024); para que del mismo conozca el JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

REPARTO DE ARMENIA. 

 

En consecuencia, de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el numeral 3º 

del Art. 322 del C.G. del Proceso, se concede el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, al recurrente, para que sustente 

el recurso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 
JUEZ 

(Estado 009 del 30 de enero de 2024) 
 

EAPC 

(04Recursos) 
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